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I
Herederos de Andrés Kaeirn " .. Herbón
Luisa Miguéns Otero _. "'" Herbón
Ayuntamiento de Padrón .....•.....•..••.••.... Herbón

! Manuel Garcia .,. ." Heroon
¡Felipe Miguéns Otero ".......... Herbón .
¡Manuel Guilléns .... 0 •••••••••••••••••••••••••••• _ •• Herbón
I Andrés Miguéns Otero ,.. HeFbón

I
,JOSe CajaravIUe 'H _.................. Herbón
•10se Magans Lago .. .. Herbón

¡
,JaCInto Vázquez .•....•••.•.•..... Herbón
Manuel Garcla _.................... Herbón
Manuel Ca,jaravllle •.............. .. Herbón
Manuel García _.......... ....•••...••... Herbón
Manuel Pérez <0 Herbón
Felipe Miguéns Ot.ero _ " Herbón
Desconocido .. .. ...•.. Herbón
Desconocido .... _..._ _............•.... Herbón
Desconocido '-. o ,...... Herbón
DesconOCido .."._ " Herbón
Desconocido .__ . < ••••••• ,.. Herbóll
Juan Míguéns ,.., .. _.... Herbón
Francisco KaBiro _.. Herbún
Manuel GarcJ::l. .. "...................... Herbón
Francisco Kaeiro ¡~ev ,........... Herbón
Luisa Míguéns Ot(~I'O . .. " .• "".. Herbón

i Ramona Magariúns . __ . He-rbón
I Cnmino público", . ., ~.O>'" Herbón

Ramona Magariflut: _ Herbón o ••

Andl'é::; Miguéns Herbón
Ramona MagariflO": , , Herbón
Anc!.rei' Miguéns .. _.............. Herbón
Ramona Magariii1)<; .< ..•,........... Herbón
Andrés Miguens Herbón
R-amona Magariilo,: He-rbún
Manuel (Jarcia " Herbúu
Camíno públíco ."." ., .........•.... !HerbÓn
Ramuna Magarlfio"\ .. " Herb<?TI
Camino públíco HerboD
Manuel Gal'cíu ,_ ,. •.•...... > IHerbon
Arrovo " Herbón

, F'rarlciscü Kaeil'o .« .. ,,. •••••••••• Hel'b~n
1 A.nmtamíento d~ Padl'ón IHel'bon

IAlejandro Ga,mardo. _" ; Herbón
Andrés Míguéns Otr-ro .....• ' .. , ,. 'Herból\ < ••••

1

I
Alejandro Gamardü . .. Herbón
Manuel. Gurda ... Herbón
Ramón Blancu .. . .".... .... Herbón

¡CamillO públieü .,,' Uerbón
«Papelera E)lpaüc.h S ffi:wbtm

.=
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:~m'q,,:rf\i ji'

J--'h~¡üqui"j (';111,'-"0
In"

-~-~--

H<~rbó!1 63.00 Monte.
Herbón 75-,00 Monte.
Herbón 1.493.00 Monte,
Herbún 37.00 Monte.
Herbón 80.00 Monte.
Herbón 88.00 Monte.
Hcroon 50.00 Monte.
Herbón ~O,OO Monte.
Herbón 158,00 Montf'.
Herbón ............ j 50.00 Monte,
Herbón ............ 93,00 Monte.
Herbón ..-.........

I
55,00 Monte.

Herbón ............ l1O,OO Monte.
Herbón ......... ! 50.00 Monte.
Herbón ............ I

30,flO lVIonü'_
Herbóll .. , ........ !

50.00 Monte.
HeJ'bón ......... 50,00 Monte.
Herbón

,
5-0.00 Monte." ....... ,

Herbón ......, .. 1 ;j"1.0U Montt' .
Herb6n ......... I 50.00 Montf'.
Herbón ........ I 50,00 MonH'.
Herbón ........ 1)0,00 Monte
Herbóll ........

i
;)D,OO Monte

Herboll ........ 62)"10 Monte.
Herbón .... , .... I

~)5,ü() Monk
Herbón ••• <> .......

~::~g.on Monte
Hel'Qón
Herbón 1G6,OO Labnmtio.
Herbón ......... i IfU.O:) Labrantío.
Herbón B:Ul{l Labrantio.
He-rbún ........

j
9J.OO Labrantío.

Herbóll , ......... 121.;]0 ParraJ.
H.-rbón ~~n;~.oo Parra·l
Herbón .......:i 14:3,00 Pnrra·l.
l'lerbón ... :::::! ::~O:U.lí} Parral .
Het'bón
Herbón ';;).011 Labl'(lllt jo.
Herbón " .. , .. ,
H~-rbón ... +:J~U);) F'rnt~leB .
Herbón ··"········1Herbón ............ 1 11.K.l.íh\ Pr:lclo,
Herbón ·....···.... 1 ~~;};i)li\ Monte' v 1J¡~",1:1l.

Herbon .«<>.......

I
! 'i8.ÜO Mont~

... Herbón .... "" ..... lWJ.üil MOntt'
I-:li;'?'hlm 11:ífl,Ü{J Monk
He!'bón

•····.... 1

:.UO.fHJ MOllh.~

Herhón ........... 1.:n3Jh} MOni.f:'
Berllon
Herh&n .. "." .. I

1;16,();1 Münf.f.'

ORDEN de 19 de febrero de 1.4'10 por la que se
aprueba la creacíün de la Biblioteca Pública. Mu"
nicipal de VillCl.1l1U'1Ja de C'orda1Ja (Córdoba).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ineoado en virtud de petición
formulada pOI" el Ayuntamiento de Villanuf"v:l de Córdoba <CÓl··
doba) solicitando la creación (.le Hna Brblint{'('3, Ptlbl1ca Mu
nicipal en dIcha localidad

~isto asimismo el concierto fOrmalizado por el rderido AYUll
ta!lllento y el Centro Provineial Coordínadol" de Bibliotecas de
Cordaba. en el que Re establ€Cf'Jl las obligaeiones que ambos
contraen en cuanto se refiere al soiltenimient;o V funcionnmi(,J>
to de dieha Biblioteca teniendo f'lI euenta lo:; informes favo·
rabIes emítidos por el Director del mencionado Centro Provín
cial Coordinador de Bibliotecas v el Jefe de la Oficina Técnica
del SerVicIo Nacional de Lectunl. y de conformidad con lo
establecido en el apartado e) dt>l $i.rtknlo ]3 df'1 Decreto dI:"
4 de julio de 1952.

ERte Ministerio ha aCOl'da{jo ID siguiente-

Primero.-Crear la Biblioteca PúbJiea Mlwif.\pal de VilL1.·
nueva de Córdoba (Córdoba).

Segundo.-Aprobar el concíertu suscrito entre el Ayunta~
miento de VUlanueva de Córdoba y el Centro Provincial Coor.
diDaoor de B!bliotecas de Córdoba.

DE
MINISTERIO

EDllCACION y CIENCIA
TfrCf'lü·-AprobJJ l(lR R.f'glflltWllJtS Clt' Rfgime-n Inteu:o d~ 1~1

HibHoLPC¡) v l-ll'éstamo {jp lioro<>.

Lo digo f¡ V, r. paru :·'u cono¡;i¡niento v eft"cto;.;.
Di.o~.; gua rde a V, [
Madrid. El de febrero ele 19?O.-'P. D" t,! Director E<"nera;

de Al'ehi\'o~ \' HíbJiülecnc; Ll1is Sútlehp" Bf'ldn

upsor,UC10'Y de !tI Din'U'ülJl Gellnai de Ens!'·
I!HlI,!.1l Primaria por la qüt' SI" disiriolt:l/e remaneu·
{f: dl: erédito con can"!/) al de 150.000.000 de pese
!.Os ele fransnortp escola.r. fiqllTGdo en el CQ,pit'ulo
f.ff17JlPrO, arfíéulo único. concepto cuarto, del IX Pla rt
de h:rer,<;ioncs del F. N. P. P.I. O.

Pm Hf',;oILleiÓIl de esta Oirecci0n General de ]7 ¡jf> ()(;tuol'e
últimc¡ I't.' di~tTi.huyó entre- toda" lu~ Pl'ovÍlH:í:.\S el crédi.to de
150.000.000 de pesf'ta~ para transporte escolar, figurado en el
capítulo pri.mero. articulo único, concepto cuarto, del IX Plan
ele InversloTIef; dt~l }<'ondo Nacional para el f'Omento del Prin
tipio dI" Igualdad de Oportunidades. aprobado en Consejo de
Ministros de ZO de junio anterIor, prevIa torna de razón por
la Seccíón de Contabilidad dAl D€partamento y fiscalización
por la Intervención Delegada. conslgnándose un remanente de
6.70)).750 pl;'se1as para necesidades: urgentef; que I:mdieran SUrgir
¡l este respecto.

Teniendo en cuenta el gasto real habido en el primer cua~

trimestre del curso escolar, el establecimiento de concentrado
Q{"S y Escuelas comarcales cuyo tunetonarntento SI!! ha PUctado
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o se prevé para fecha inmediata, así como determinadas can
tidades pendientes de abono por diferentes causas de servicios
p-restados y que es preciso satisfacer,

Esta Dlrección General, en nombre del Patronato del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades y por delegación del Patronato de Protección Escolar,
ha resuelto Que el remanente anteriormente flgurado quede
distribuido en la siguiente forma:

Peset,ufl Peset::1R

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por la que se autoriza y declara la utUtdad
pública en concreto de la instUlacián eléctrica que
.w' cita.

Cumplidos los tJ:úmites reglamentarios en el expediente in·
coado en ('sta Delegación Provincial a instancia de «Gas y Elec·
tricidad, S. A.». con domicilio en Palma de Mallorca, paseo del
Generalísimo Franco, 27, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principal!':,: son la:,: siguientes:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

La justificación de estas cantidades y su abono a los adju
dicatarios de los servicios se harán conforme a lo dispuesto
en la citada Resolución de 1'7 de octubre último. siendo igual
mente aplicable el pálTafo cuarto de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1970.-El Director general, E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios de EnS€
fianza Primaria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajo;;. por la qUe se hace público el otorgamiento
de la concesión de e:l'plotación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria en Ba
dajo? hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
siún. de explotación minera:

Número 11.198. Nombre: «Ana Maria». Mineral: Hierro y CI
nabrio. Hectáreas: 1.015. Términos municipales: Usagre, Ca1za~

dílla. Bienvenida, Medina de las Torres y Puebla de Sancho
Pérez.

Lo que se hace público en cumplimiento de Jo dispuesto
en el artículo 95 del Reglamento general para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Badajoz, 17 de fehrero de ,1970.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Jesús Remón
Carnacha.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Avila por la qne se hacen públicas las cancelacio
nes de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del MinisteriO de Industria en Avila
hace saber: Que han sido cancelados por haber transcurrido
con exceso el plazo de su vigencia 103 siguientes permisos de
investigación minera:

Número 621. Nombre, «Rosa,1·io». Mineral, cuarzo. Hectáreas,
327. Términos municipales, Mirueña y San Garcia de Ingelmos.

Número 625. Nombre, «Dos Amigos». Mineral, mica. Hect~

n:'::ls. 500. Términos municipales, Narrillos del Alama (Avila)
.Y .Gallegos de Solmirón (Salamanca).

Lo que se hace público. declarando franco y regístrable el
(('neno compredido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soUci
t udes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si·
guiente al de e",ta puhlicación. Estas solicitudes deberán pre
~,cntar.se de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial

AviÍa, 6 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial, po:..
delegación. el Ingeniero Jefe dE' la S€CCiÓll de Minas, Jesús
P;lJlcorbo.

RESOLUCION de la Delegació1~ Províncíal de Gui
púzcoa '{Jor la que se hace pública la caducidad
d,e la concesión de explotación minera qUe se cita.

La Delegación Provincial del Minister10 de Industtla en
Guipúzcoa hace saber que por el excelentísimo sefiar Ministro
del Departamento ha sido caducada por renuncia del interesado
la siguiente concesión de explotación minera:

Número 4.579. Nombre: <{Ouesala}}. Mineral: Sal disuelta, He/......
táreas: 12. Término munícipal: Cegama.

Lo que se hace público, declarando fU,neo y reK1strable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reBeIV&daS a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
q()S por la que se hace público el atorgamiento
de las concesiones mineras que se cit-an.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bur·
gos hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera:

Número 3.725. Nombre: «Ampliación a Sierra Bravm). Mine
ral: Hierro. Hectáreas: 14. Términos municipales: Huerta de
Arriba y Valle de Valdelaguna.

Número 3.638. Nombre: «Rafael Cristóbal». Mineral: Carbón.
Hectáreas: 159. Términos municipales: San Adrián de Juarros
y Urrez.

Lo que se hace publico en cumplimiento de Jo dispuesto
en el artículo 95 del Reglament,o general para el Régimen de
la. Minel"Ía de ti de agosto de 1946.

Burgos. 19 dI" febrero de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de MÚUlS. Anibal
González.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Gra
nada, por la que se hace pública la declaración
<k minero-medicinales dr las aquas del manantial
que se cita.

Con fecha 27 de enero de 1970, por la Dirección General
de Minas. y una vez efectuada la tramitación reglamentaria,
con los informes del Instituto Geológico, Dirección General de
Sanidad, Dirección General de Obras Hidráulicas y Consejo
Superior del Ministerio de Industria. han sido declaradas mi
nero-medicinales les aguas del manantial {{Fuenfria. Cabecero.
de Río Frío}}, sito en el término municipal de Laja. proVincia
de Granada. solicitada por don José y don Luis Jíménez Ga
rrido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el a.rtículo t€rcero del Reglamento general para el Régi.
men de la Minería de 9 de ago~,to de 1946.

Grana<la, 12 de febrero de 1970.-E! Delegado provincial,
,Tose Luis Jonlana.

AT-148 '69.

Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 kV, de
1.927 metros -de longitud. para alimentación del nuevo centro
de transformación que se denominará «'1'orrent de Sa Perdiu»,
de 10 kVA de potencia. relación 1G.OOO/38o-220 V, en San Anto
nio Abad (Ibiza).

Esta Delegaci6n Provincial. en cumplimiento de 10 dispues
to en los: Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 df! noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de AUa Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre. ha resuelLo.

Autorizar la instalación f'léctrica solicitada y declarar la
utilidad pública d(' la misrna a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
eiOlJ-es que establece pI Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca. 27 de febrero de 1970.-El Delegado pro
vincial, .Joaquin Marqués Bennaser.-B30-B.
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Total................... 6.'705.750

Lugo , .
Málaga ".
Oren.se .
OViedo , .
Pontevedra .
Sta. C. de Tenerife.
80ria " .
Valencia ..
Para cantidades (.\p-

vengadas y no sa
tisfechas en dife
rentes provincias...

45.000
300.000
84'<)00

370.000
45.000
40.000
25.550

350.000
50.000

200.000
200.000

30.000
250.000

U:l75.000

Badajoz .....•...••"..•...
Harcelona ~<>

Cúdi:r, ......•.•...••.......
Castellón .........•......
Ciudad Real .
C,órd~ba ........•.."' .
Coruna ..........•.......
(}ranada ....•••..•••••..
lluadaJajara. •..........
Guipúzcoa .
flu<'lva .
León .
Lérida .
Logroño .. ;.•.•. , ••.•••.••


